
Ejecutivo Singular Rdo. 2019-01494 
RF Encore S.A.S. Vs. Leidy Johanna Ballesteros Rodriguez 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero de junio de dos mil veintiuno 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante RF Encore S.A.S.  

Demandado Leydi Johanna Ballesteros Rodriguez  

Radicado 05001 40 03 028 2019 01494 00 

Providencia Allega citación negativa, requiere 

 

Se incorpora al expediente la anterior notificación por aviso enviada a la ejecutada LEYDI 

JOHANNA BALLESTEROS RODRIGUEZ con resultado de entrega negativo (Doc. 11). 

 
De conformidad con lo solicitado por la parte actora, se autoriza la siguiente dirección 

para efectos de notificación de la ejecutada: 

 

 Carrera 42 No. 69 – 73 Apto. 301 de Medellín. 

 
Se asegurará de enviar la totalidad de la demanda y sus anexos (en el anterior envío no 

adjuntó el poder).  

 
Igualmente, se le remite al auto de fecha 12 de mayo de 2021 a fin de que tenga en 

cuenta las instrucciones sobre el AVISO señaladas en la segunda mitad del proveído. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

15. 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 
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